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BOLETÍN OFICIAL

Provincia de Toledo

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA

Por medio de la presente, se hace público que por Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de agosto de 
2017 se aprobó el Padrón de Tasas de Propiedad Inmobiliaria año 2017. El citado Padrón de tasas se 
encuentra expuesta al público en las oficinas del Ayuntamiento, a fin de que los interesados legítimos 
puedan examinarlo y formular, en su caso, ante el Ayuntamiento el recurso de reposición a que se refiere 
el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, en el plazo de 1 mes computado a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.

Santa Olalla 30 de agosto de 2017.-El Alcalde, Pedro Congosto Sánchez.
N.º I.-4373

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

01
7.

00
00

43
73

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2017-09-18T08:07:33+0200
	SELLO




